
Radicado: 2021 - 029 

 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 322  

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, diez de marzo de dos mil veintidós 

 

En el presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido 

por J.F.G.R. y M.A.G.R., representados por su progenitora HERIKA TATIANA 

REYES PESCADOR, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de 

JUAN SEBASTIÁN GIRALDO GONZÁLEZ, se agrega memorial suscrito por la 

apoderada de la parte actora en el que solicita se autorice las 

consignaciones por el valor de la cuota alimentaria en favor de los 

menores, en la cuenta de ahorros alimentaria a su nombre, distinguida 

con número 4-180-30-17916-6 del Banco Agrario de Colombia. 

 

El despacho accede a lo solicitado y ordena por secretaria oficiar al 

pagador del demandado, esto es, la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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